
 

FORMATO  
ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS 

ANEXO 2 

Código: GC-P2-F2 

Versión: 07 

Vigente desde: 
 17/12/2018 
 

 

Página 1 de13 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 artículo 25, numerales 7 y 12, modificado por el 
artículo 87 de la Ley 1474 de 2011; el artículo 2 de la Ley 1150’ de 2007 (Estudios y documentos previos); 
así como el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 y el numeral 8.14.3 del Manual de Contratación 
del Ministerio del Interior, se realiza el presente estudio previo para adelantar proceso de contratación directa, 
cuyo objeto es: 
 
Prestar sus servicios profesionales, por sus propios medios y con plena autonomía técnica, financiera y 
administrativa a la Dirección para la Democracia, Ia Participación Ciudadana y la Acción comunal apoyando 
jurídicamente, las actividades relacionadas con los procesos electorales que surjan durante la vigencia 2023.  
 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER  

 

En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, que 
preceptúa los fines esenciales del Estado, esta Cartera Ministerial considera prudente adelantar un 
proceso de contratación que permita obtener aquel elemento humano que facilite la materialización de 
dichas metas constitucionales, de igual forma esta entidad pública busca con la celebración del contrato 
de prestación de servicios cumplir con las finalidades consagradas en el artículo 3 de la Ley 80 de 
19993, donde se indica que Los servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos 
y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la 
continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de 
los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines. 

 
Las anteriores disposiciones constitucionales y legales se pueden ver aterrizadas en las facultades 
extraordinarias otorgadas en la Ley 1444 del 4 de mayo de 2011, donde se produjo la escisión del 
Ministerio del Interior y de Justicia y con el Decreto 2893 del 11 de agosto de 2011 modificado por el 
Decreto 1140 de 2018 se determinaron los objetivos, la estructura orgánica y las funciones del 
Ministerio del Interior. 
 
Es así, como el Ministerio del Interior tiene como objetivo dentro del marco de sus competencias, 
formular, adoptar, dirigir, coordinar y ejecutar la política pública, planes, programas y proyectos en 
materia de derechos humanos, derecho internacional humanitario, integración de la Nación con las 
entidades territoriales, gestión pública territorial, seguridad y convivencia ciudadana, asuntos étnicos y 
minorías, población LGBTI, enfoque de género, población vulnerable, democracia, participación 
ciudadana, acción comunal, libertad e igualdad religiosa, de cultos y conciencia y el derecho individual 

a profesar una religión o credo, consulta previa, derecho de autor y derechos conexos, prevención y 
protección a personas por violaciones a la vida, libertad, integridad y seguridad personal, gestión 
integral contra incendios, las cuales se desarrollarán a través de la institucionalidad que comprende 
el Sector Administrativo. 
 
Igualmente, el Decreto 2893 del 11 de agosto de 2011 modificado por el decreto 1152 del 8 de julio de 
2022, establece que en atención a la estructura orgánica del Ministerio, la Dirección para la Democracia, 
la Participación Ciudadana y la Acción Comunal dependerá  del Despacho del Viceministro General del 
Interior y sus funciones son las siguientes:” 1. Coordinar la formulación, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas en materia de participación ciudadana, el fortalecimiento de la 
democracia participativa, la organización y participación de la sociedad civil y la garantía de los derechos y 
deberes electorales.2. Coordinar la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas en 
materia de organismos de acción comunal, tendientes al fortalecimiento de la organización y de sus espacios 
de participación, así como ejercer la función de inspección, control y vigilancia de los organismos de acción 
comunal de tercero y cuarto grado, y de aquellos cuyo control y vigilancia no han sido descentralizados, en 
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los términos consagrados en la legislación que rige la actividad comunal y demás normas que la 
modifiquen.3. Promocionar y auspiciar, en coordinación con los entes territoriales, la participación ciudadana 
y el seguimiento de la gestión administrativa pública, mediante programas de difusión y capacitación de las 
comunidades.4. Evaluar el comportamiento político y participativo de los ciudadanos en el marco de los 
procesos electorales, a nivel nacional y territorial.5. Coordinar la formulación, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las políticas de apoyo institucional para el fortalecimiento de la democracia local y territorial, 
que permita realizar un control social efectivo.6. Aprobar, suspender y cancelar la personería jurídica de las 
federaciones de acción comunal y de la Confederación Nacional de Acción Comunal.7. Propugnar por la 
salvaguarda de los derechos y deberes de los partidos y el cumplimiento de las garantías para el normal 
desarrollo de los procesos electorales, y propender por la modernización de las instituciones y 
procedimientos electorales.8. Generar alianzas con entidades del orden nacional y territorial para coordinar 
y articular programas en materia de participación política y social para el fortalecimiento de la democracia.9. 
Proponer proyectos de ley o de actos legislativos en coordinación con la Dirección de Asuntos Legislativos, 
en materia de su competencia.10. Resolver conceptos en materia de inhabilidades e incompatibilidades de 
los candidatos electorales, en coordinación con la Oficina Asesora Jurídica.11. Apoyar la gestión estratégica 
y operativa del Fondo para la participación y el Fortalecimiento de la Democracia 12. Apoyar el desarrollo y 
sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión Institucional y la observancia de sus recomendaciones en 
el ámbito de su competencia.13. Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su 

competencia.14. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia.". 
 

El Ministerio del Interior, se encuentra impulsando a través de la Dirección para la Democracia, la 
Participación Ciudadana y la Acción Comunal acciones encaminadas a encauzar procesos que 
dinamicen el papel institucional y el fortalecimiento de los espacios democráticos y la participación de 
la ciudadanía en los diferentes escenarios de participación definidos en la Constitución Política de 
Colombia y en virtud de dichas funciones, se requiere personal para que brinde apoyo y 
acompañamiento en el desarrollo de los procesos democráticos como Comisiones Nacionales, 
Departamentales y Distritales para la Coordinación y Seguimiento de los Procesos Electorales, en 
aspectos jurídicos que requiera la dirección, especialmente en la proyección de actos administrativos 
que se expidan en materia electoral. 
 
Actualmente la Entidad, no cuenta dentro de su planta de personal, con suficientes funcionarios que 
permitan atender las diferentes actividades y funciones directas y específicas de la Dirección, por lo 
tanto se requiere contar con un profesional que apoye al grupo de asuntos electorales en el desarrollo 
de las actividades previstas en el Plan de Acción del año 2023, en la elaboración, resolver consultas 
de incompatibilidades de los candidatos a cargos de elección popular, en la tipificación y apoyo de la 
Unidad de Recepción Inmediata para la Transparencia Electoral y la Ventanilla Única Electoral 
Permanente, además del apoyo en los aspectos jurídicos que conciernen a la dirección, especialmente 
en aspectos electorales. 
 
De conformidad a la necesidad y al objeto descrito en el presente estudio previo esta Cartera Ministerial 
debe indicar que la mayoría de los contratistas que surtirán el proceso de vinculación con esta entidad 
pública en la Dirección de Democracia, Participación Ciudadana y Acción Comunal, más exactamente 
en el Grupo de Asuntos Electorales, contendrán en sus obligaciones brindar respuesta a solicitudes, 
quejas, correspondencia, capacitaciones, expedición de oficios u actos administrativos. 
 
La Dirección para la Democracia, la Participación Ciudadana y la Acción Comunal, siguiendo los 
lineamientos dados por Colombia Compra eficiente y la normatividad contractual vigente, en el Plan 
Anual de Adquisiciones para la respectiva vigencia, se consideró la suscripción de Contratos de 
prestación de servicios profesionales. 
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ESTADO DE EMBARAZO DE LA CONTRATISTA 

El numeral 3ero del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 define los contratos de prestación de 
servicios, como “los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 
podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse 
con personal de planta o requieran conocimientos especializados. (…) En ningún 
caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por 
el término estrictamente indispensable. 

Igualmente, la Corte Constitucional Colombiana en múltiples sentencias ha estudiado la 
estabilidad reforzada de las mujeres embarazadas para los contratos de prestación de 
servicios, manifestando que esta se configura en 2 ocasiones, 1. Cuando el contrato 
cumpla las características de un contrato realidad o 2. Cuando la necesidad del objeto 
contractual persista.1 

En ese orden de ideas, teniendo en cuenta lo enunciado en la justificación de la necesidad 
del presente contrato de prestación de servicios y dejando claro que este NO configura los 
requisitos de un contrato realidad, con base a los lineamentos establecidos por la Corte 
Constitucional y el deber del Estado en proteger la especial condición de las mujeres en 
estado de embarazo. se requiere suscribir el presente contrato a fin desarrollar el objeto y 
dar cumplimiento a lo expuesto en el artículo 43 y 53 de la Constitución.  
 

“Artículo 43. La mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades. La mujer no 
podrá ser sometida a ninguna clase de discriminación. Durante el embarazo y después del 
parto gozará de especial asistencia y protección del Estado, y recibirá de este subsidio 
alimentario si entonces estuviere desempleada o desamparada. El Estado apoyará de 
manera especial a la mujer cabeza de familia.” De igual forma el articulo 53 de la Constitución 
política “Artículo 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente 
tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: Igualdad 
de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, proporcional a 
la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios 
mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y conciliar sobre 
derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la 
aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad sobre 
formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la seguridad 
social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección especial a la 
mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad. El Estado garantiza el derecho al 
pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones legales. Los convenios 
internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen parte de la legislación interna. La 
ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo no pueden menoscabar la libertad, la 
dignidad humana ni los derechos de los trabajadores.”.  

 

 
1 Corte Constitucional Sentencia SU070/13.  
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Para el año 2022 la contratista prestaba sus servicios profesionales al Ministerio del Interior 
mediante el contrato No. 2182 de 2022, durante la ejecución del mismo la contratista notificó 
al supervisor de su contrato el 23 de didiembre de 2022, encontrarse en estado de 
gestación, adjuntando prueba de embarazo.  
 
Actualmente, de acuerdo con la historia clínica adjunta por la contratista según reporte del 
12 de enero de 2023 cuenta con 13 semanas de gestación, calculando como posible línea 
de tiempo de su evolución de embarazo la siguiente:  
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En ese orden de ideas, teniendo en cuenta que la necesidad del servicio, la probable 
evolución del embarazo de la contratista anteriormente descrita y previendo cualquier 
situación de caso fortuito, se requiere la suscripción del presente contrato hasta el 31 de 
diciembre de 2023.   
 
 

2. DESCRIPCIÓN E IDENTIFICACIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES  
2.1. Objeto 
 
Prestar sus servicios profesionales, por sus propios medios y con plena autonomía técnica, financiera y 
administrativa a la Dirección para la Democracia, Ia Participación Ciudadana y la Acción comunal apoyando 
jurídicamente, las actividades relacionadas con los procesos electorales que surjan durante la vigencia 2023. 
 
PARÁGRAFO: De acuerdo con el objeto del Contrato, la clasificación de bienes y servicios del sistema de 
codificación de las Naciones Unidas para estandarizar productos, en concordancia con el sistema electrónico de 
contratación pública es:  
 
         

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

F 80 8011 801116 80111600 

 
2.1.1. Descripción o Especificaciones Técnicas del Objeto a Contratar 

 
De acuerdo de lo establecido en el Decreto 2893 de 2011, modificado por el Decreto 1152 del 8 de julio de 2022 
para el cumplimiento de las funciones asignadas por la constitución y las leyes, la Dirección para la Democracia, 
la Participación Ciudadana y la Acción Comunal, requiere contar con un profesional que brinde apoyo para 
atender el cumplimiento de las diferentes responsabilidades y funciones del Ministerio del Interior, conforme lo 
previsto en la necesidad a satisfacer. 
 
Es importante resaltar que el personal de planta asignado a la Dirección para la Democracia, la Participación 
Ciudadana y la Acción Comunal, resulta insuficiente para atender debidamente las funciones asignadas por la 
Constitución, las leyes y demás normas para el cumplimiento de los fines del Ministerio en cabeza de la Dirección.  
 
2.1.2. Personal Mínimo Requerido  
 
Durante la ejecución del contrato se debe garantizar el personal idóneo para el desarrollo del mismo y contar con 
equipos y herramientas necesarios para la efectiva ejecución del objeto.  
 
De acuerdo con lo anterior, el personal que se requiere para el desarrollo del objeto contractual debe cumplir 
mínimo con el siguiente perfil: 
 

CARGO PERFIL PROFESIONAL EXPERIENCIA 
EQUIVALENCIA 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 2028-16 

Título Profesional y Título 
Postgrado 

19 meses de 
experiencia profesional 

Título profesional y 
cuarenta y tres (43) 
meses 

 
2.1.3. Visita No Obligatoria  
 
No aplica. 
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2.2. Gestión Ambiental Protocolo, Impacto y Distribución de Responsabilidades 
 
No aplica. 
 
2.3. Plazo de Ejecución  
 

El plazo de ejecución será hasta el 31 de diciembre de 2023, contado a partir del cumplimiento 
de los requisitos de ejecución, sin exceder la vigencia de 2023. 
  
Para calcular este plazo de ejecución, es importante aclarar que de acuerdo con lo señalado en la 
“Circular Conjunta 01 del 5 de enero de 2023”, por medio de la cual la Dirección General de la 
Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente y la Dirección del 
Departamento Administrativo de la Función Pública”, en la que se establecieron los lineamientos 
para la celebración de contratos de prestación de servicios para la vigencia 2023, que para el caso 
en concreto y en concordancia  con lo manifestado por la Honorable Corte Constitucional mediante 
“Sentencia SU049 del 2 febrero de 2017”, garantizan de forma contundente la estabilidad 
ocupacional reforzada para aquellas personas que se encuentren en estado de gestación, o 
maternidad, y excepcionalmente, permite que la suscripción de contratos de prestación de 
servicios profesionales, sea por un plazo de ejecución superior a los cuatro (4) meses que han sido 
previstos mediante Circular Conjunta 100-005-2022, situación que ha sido ratificada mediante 
“Circular Externa del 06 de enero de 2023” proferida por el Ministerio del Trabajo, pues en la 
misma se reafirman las causales excepcionales emanadas de la Circular 001-2023 anteriormente 
mencionada, que busca garantizar los derechos Constitucionalmente protegidos de las madres 
gestantes, hasta la finalización del periodo de lactancia.   
  
Por tanto y teniendo en cuenta que la señora AIDE MARIA NUÑEZ informo con anterioridad al 
Ministerio a través de su supervisora del contrato que tuvo en 2022 sobre su estado de gestación, 
manifestando que la fecha de parto probable es el día primero (01) de julio  del 2023; motivo por 
el cual el Ministerio del Interior debe garantizar la protección de la mujer gestante hasta ese día y 
posteriormente los 6 meses siguientes conocidos como “Periodo de lactancia” sin que medie 
interrupción de la ejecución contractual. 
 
 
2.4. Lugar de Prestación del Servicio 
 
Las actividades que se adelanten en cumplimiento de lo establecido en el presente documento se realizaran en 
Bogotá D.C.  
 
No obstante, se indica que para el cumplimiento del objeto del contrato se podrá requerir el desplazamiento del 
contratista a diferentes regiones del país. 
 
2.5. Obligaciones 
 
2.5.1. Especificas 
 

1. Proyectar las respuestas de la correspondencia que se le asignen en los tiempos 
establecidos por ley que sean competencia de la Dirección en específico del grupo de 
Asuntos Electorales 
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2. Proyectar conceptos jurídicos, respuestas de tutelas o derechos de petición que se le 
asignen, que sean competencia de la dirección, en específico del grupo de asuntos 
electorales. 

3. Apoyar la realización de mesas técnicas de trabajo de la VUEP y URIEL con las 
entidades correspondientes, tomando actas y compromisos de las mismas, además 
de hacer seguimiento a dichos compromisos 

4. Apoyar las convocatorias a talleres, reuniones o comités electorales que la dirección 
requiera, en especial el grupo de Asuntos Electorales. 

5. Apoyar en la tipificación de las quejas allegadas a la Unidad de Recepción Inmediata 
para la Transparencia Electoral URIEL por los distintos canales. 

6. Apoyar el seguimiento del Plan Nacional de Garantías Electorales 2023, 
especialmente la subcomisión de indebida participación en política. 

7. Apoyar en la proyección y seguimiento de los actos administrativos que se conciernen 
al Ministerio del Interior en aspectos electorales. 

8. Asistir a las reuniones y comisiones electorales que se le asignen de manera 
presencial y virtual. 

9. Apoyar en la consolidación de las carpetas de información de los departamentos que 
se le asignen para realizar seguimiento en cuanto a las elecciones territoriales 2023. 

10. Apoyar en los procesos de liquidación de los contratos y/o convenios de la dirección, 
especialmente en el grupo de asuntos electorales. 

11. organizar el archivo documental en físico o magnético según corresponda de los 
trámites que le sean asignados y hacer entrega, y hacer entrega del mismo al 
supervisor a la terminación del contrato. 

12. Las demás actividades que le sean designadas por el supervisor del contrato. 
13. Apoyar procesos de capacitación y formación que desarrolle la dirección para la 

democracia, la participación ciudadana y la acción comunal. 
 
2.5.2. Generales 
 

1.Informar oportunamente cualquier anomalía o dificultad que advierta en el desarrollo del contrato y 
proponer alternativas de solución a las mismas. 2. Atender las peticiones y/o consultas que le indique 
el supervisor y se relacionen con el objeto del contrato. 3. Asistir y participar en los Comités, reuniones, 
talleres, juntas y demás eventos que le indique el supervisor y se relacionen con el objeto del contrato. 
4. Presentar los informes que le indique el supervisor y especialmente los señalados en el acápite 
relativo a la forma de pago. 5. Cumplir las indicaciones, recomendaciones y/o sugerencias impartidas 
por el encargado del control y vigilancia del contrato y las demás que sean inherentes al objeto de la 
contratación. 6. Identificar y portar los elementos de protección personal (EPP) durante la ejecución del 
contrato y de acuerdo con los riesgos asociados a las actividades propias para el cumplimiento del 
objeto contractual, si a ello hubiere lugar. 7. Informar al Ministerio del Interior dentro de las 48 horas 
siguientes, los accidentes de trabajo en desarrollo de actividades para el cumplimiento del objeto 
contractual. 8. Cumplir con los pagos correspondientes al Sistema de Seguridad Social Integral y 
aportes parafiscales, según corresponda de conformidad por lo establecido por la normatividad vigente, 
presentar los respectivos comprobantes de pago y la certificación de afiliación de ARL. 9. Todas las 
demás en cumplimiento del Decreto 1072 de 2015 y las contempladas en el Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el trabajo de la entidad. 10. Defender en todas sus actuaciones los intereses del 
MINISTERIO y de los fondos a su cargo según corresponda y obrar con lealtad y buena fe en todas las 
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etapas contractuales.11. Conocer y acatar lo dispuesto en el Manual de Contratación del Ministerio del 
Interior y los Fondos a su cargo. 12. Informar oportunamente de cualquier petición, amenaza de quien 
actuando por fuera de la ley pretenda obligarlo a hacer u omitir algún acto u ocultar hechos que afecten 
los intereses del MINISTERIO o de los fondos a su cargo.13. Constituir la Garantía Única para la 
aprobación del Ministerio, en los términos y condiciones pactados.14. Cumplir con el objeto del contrato, 
con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su propia responsabilidad. Por lo tanto, no existe 
ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno del contratista con el Ministerio. 15. 
Mantener actualizado su domicilio durante la vigencia del contrato y seis (6) meses más y presentarse 
al MINISTERIO en el momento en que sea requerido por el mismo para la suscripción de la 
correspondiente Acta de Liquidación.16.Adelantar oportunamente los trámites y cumplir los requisitos 
para la ejecución y legalización del contrato .17. Desarrollar las actividades y productos materia del 
contrato bajo los principios, lineamientos y directrices trazadas en el Sistema de Gestión de Calidad y 
en el Modelo Estándar de Control Interno del Ministerio.18. Mantener actualizada en la página Web de 
la Función Pública-SIGEP, la respectiva hoja de vida, así como todos los soportes necesarios para dar 
cumplimiento a la Ley 1712 y su decreto reglamentario 103 de 2015.19. Tramitar oportunamente los 
asuntos asignados en CONTROLDOC y mantener actualizado el mismo. 20. Realizar una copia de 
seguridad o Backup periódicamente, con el fin de garantizar la integridad de la información que se 
maneje en cumplimiento del objeto contractual, la cual deberá ser entregada al supervisor del contrato 
junto con el informe final al cumplirse con el término estipulado para la ejecución del contrato. 21. Todas 
las demás inherentes o necesarias para la correcta ejecución del objeto contractual. 22. Publicar los 
informes de ejecución del contrato en la plataforma SECOP II de conformidad con la periodicidad 
establecida para su presentación, de acuerdo con lo dispuesto en el literal g) del artículo 11 de la Ley 
1712 de 2014 y el artículo 2.1.1.2.1.8., del Decreto 1082 de 2015. 
 
2.5.3. Obligaciones del Ministerio 
 
1) Ejercer la supervisión del contrato o convenio. 
2) Realizar en la forma y condiciones pactadas el pago o desembolsos de las sumas señaladas en la cláusula 

relativa a la forma de pago o desembolsos, por concepto de honorarios, pago o desembolso. 
3) Reconocer los gastos de viaje y desplazamiento a que haya lugar, previa aprobación del Supervisor. 
4) Brindar la información y documentación que el contratista requiera para el adecuado desarrollo y 

cumplimiento de su objeto. 
5) Expedir el respectivo registró presupuestal.  
6) Aprobar la respectiva garantía del contrato. 

3. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN   
 
La modalidad de selección, que se pretende utilizar es: 
 

Licitación publica  N/A 

Concurso de Méritos  N/A 

Selección abreviada N/A 

Contratación Directa  X 

Mínima Cuantía N/A 

 

La justificación: La Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 
2015 y la Resolución 1731 de 2015, dispone que las entidades públicas, pueden celebrar, a través de 
la modalidad de selección de contratación directa, contratos de prestación de servicios o de apoyo a la 
gestión. En el caso específico, de acuerdo a la clase de contrato, no es necesario la comparación de 
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varias ofertas a través de convocatoria pública; no obstante, para la contratación a celebrar, es 
necesario cumplir con los requisitos establecidos, incluidos los de idoneidad del contratista, con el fin 
de garantizar que la entidad estatal celebre el contrato con quien efectivamente cumpla los 
requerimientos necesarios para la ejecución del objeto contractual correspondiente.  
 
A continuación se presentaran los fundamentos jurídicos  conforme a lo dispuesto en el artículo 2 
numeral 4) literal h) de la ley 1150 de 2007 y el articulo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, para 
adelantar el proceso de contratación directa y la consecuente celebración del contrato respectivo: 
 
Fundamentos jurídicos de la causal de contratación directa invocada:  
 
El presente proceso de selección se adelantará bajo la modalidad de contratación directa, en razón al 
tipo de contrato a celebrar, esto es, prestación de servicios, a la luz del canon 32 de la ley 80 de 1993. 
Así mismo, el artículo 2, numeral 4, literal h) de la ley 1150 de 2007, consagra la prestación de servicios 
profesionales como causal para adelantar la modalidad de selección referida.  
 
Según el artículo 32-3 de la ley 80 de 1993, son contratos de prestación de servicios “(…) los que 
celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o 
funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando 
dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos 
especializados (…)”. 
 
A su vez, el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 consagra que: “(…) los servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a 
los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad (…)”. 
 
Serán entonces contratos de “prestación de servicios profesionales” todos aquellos cuyo objeto esté 
determinado materialmente por el desarrollo de actividades identificables e intangibles que impliquen 
el desempeño de un esfuerzo o actividad tendiente a satisfacer necesidades de las entidades estatales 
en lo relacionado con la gestión administrativa o funcionamiento que ellas requieran, bien sea 
acompañándolas, apoyándolas o soportándolas, al igual que a desarrollar estas mismas actividades en 
aras de proporcionar, aportar, apuntalar, reforzar la gestión administrativa o su funcionamiento con 
conocimientos especializados, siempre y cuando dichos objetos estén encomendados a personas 
catalogadas de acuerdo al ordenamiento jurídico como profesionales. 
 
Se trata entonces de los demás contratos de prestación de servicios, caracterizados por no ser 
profesionales o especializados, permitidos por el artículo 32 N.° 3 de la Ley 80 de 1993, esto es, que 
involucren cualesquiera otras actividades también identificables e intangibles que evidentemente sean 
requeridas por la entidad estatal y que impliquen el desempeño de un esfuerzo o actividad de apoyo, 
acompañamiento o soporte y de carácter, entre otros, técnico, operacional, logístico, etc., según el 
caso, que tienda a satisfacer necesidades de las entidades estatales en lo relacionado con la gestión 
administrativa o funcionamiento de la correspondiente entidad, pero sin que sea necesario o esencial 
los conocimientos profesionales o especializados para su ejecución, los cuales, como se ha advertido, 
se reservan exclusivamente para el “contrato de prestación de servicios profesionales”, y no para éstos 
de simple “apoyo a la gestión” . 
 
En ese orden de ideas, para que proceda la contratación bajo esta tipología, las actividades a 
desarrollar deben estar relacionadas con el funcionamiento y administración de la entidad, que sean 
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servicios de carácter intelectual, que se haya demostrado la idoneidad y experiencia directamente 
relacionada con el objeto a contratar, mediante certificación suscrita por el supervisor del contrato y 
que se acredite la inexistencia de personal de planta para adelantar dicha labor por parte del jefe de la 
entidad con fundamento en lo establecido en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, aspecto 
que presenta tres situaciones: 
 
1) Que sea imposible atender la actividad con personal de planta. 
2) Cuando el desarrollo de la actividad requiera grado de especialización. 
3) Existiendo personal de planta no es suficiente. 
 
Se advierte que no es posible celebrar estos contratos cuando existan relaciones contractuales vigentes 
con objeto igual al del contrato que se pretende suscribir, salvo autorización expresa del jefe del 
respectivo órgano, ente o entidad contratante. Esta autorización estará precedida de la sustentación 
sobre las especiales características y necesidades técnicas de las contrataciones a realizar (artículo 
2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015). 
 
De esta forma se encuentra justificada la causal de contratación directa para contratos de prestación 
de servicios profesionales 
 
4.  EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA FORMA DE PAGO  
 
4.1 VALOR DEL CONTRATO: El valor del contrato será hasta la suma de: $72’657.000 M/L, incluidos los 
impuestos a los que haya lugar, sin incluir IVA, por no ser responsable del mismo, los cuales serán aportados con 
cargo al certificado de disponibilidad presupuestal: 
 
 
 

N° 
FECHA 

EXP. 
VALOR CDP 

UNIDAD 
EJECUTORA 

POSICIÓN 
CATALOGO DE 

GASTO 
RECURSO 

4023  13/01/2023  $72.657.000 37-01-01-22 

 A-03-03-04-035 
FONDO PARA A 
PRTICIPACION 
CIUDADANA Y EL 
FORTALECIMIENT
O DE LA 
DEMOCRACIA 
ARTICULO 96 LEY 
1757 DE 2015 

10 

 

• La presente contratación se encuentra contemplada en el plan anual de adquisiciones vinculado con el rubro 
presupuestal A-03-03-04-035 y a la iniciativa: 4. Brindar asistencia técnica a las comisiones departamentales 
para la coordinación y seguimiento de los procesos electorales. 

 
El suscrito da fe de que el anterior Certificado de Disponibilidad Presupuestal – CDP, cuenta con los 
recursos suficientes para esta contratación y que el mismo se mantiene sin afectar hasta la suscripción 
del respectivo contrato. 
 
Los precios incluyen todos los costos y los demás gastos inherentes al cumplimiento satisfactorio, inclusive los 
imprevistos, gastos de administración, impuestos, contribuciones y utilidades del Contratista. Estos precios no 
estarán sujetos a revisiones y cambios. 
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4.2. ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO  
 
 
Se tomó referencia la tabla de honorarios del Ministerio del Interior en el nivel PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
2028-16, que tiene una exigencia de requisitos y equivalentes, consistentes en: “Título Profesional  y Título 
Postgrado Modalidad Especialización y 19 meses de experiencia profesional relacionada, y una 
equivalencia de Titulo profesional y cuarenta y tres (43) meses de experiencia profesional”. 
 

Según la tabla de honorarios y equivalencias del Ministerio del Interior vigente y conforme a Resolución 
número 1970 del 23 de diciembre de 2022, el valor máximo a pagar para el perfil señalado es la suma 
$ 6.680928, sin embargo, teniendo en cuenta el presupuesto con el cual cuenta el Ministerio del Interior, para el 
contrato respectivo se han establecido unos honorarios mensuales de $6.318.000. 
 
No obstante, en el caso en que el contratista no preste sus servicios en el mes completo, se pagará 
proporcionalmente a los días de servicio efectivamente prestado, y por ningún motivo se autorizará la prestación 
de servicios previamente a la legalización del contrato. 
 
4.3. FORMA DE PAGO  
 
El Ministerio pagará al contratista por concepto de honorarios el valor del presente contrato así: 
 
A.) Un primer pago proporcional sobre la base de 6.318.000M/L por los días efectivamente se preste el servicio, 
contados a partir del cumplimiento de requisitos de ejecución previo perfeccionamiento del contrato, hasta el último 
día del respectivo mes.  
 
B.) Pagos mensuales iguales sobre la base de $6.318.000M/L, por la prestación de los servicios, o proporcional a 
los días en que efectivamente preste el servicio, hasta la finalización del contrato. 
 
Lo anterior, previa presentación de las cuentas de cobro, el soporte de pago de aportes de salud, pensión y de riesgos 
profesionales, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 1273 de 2018 y el informe mensual de actividades con el 
recibido a satisfacción por parte del supervisor. 
 
Los pagos antes señalados se realizarán con sujeción al PAC y a la ubicación de fondos en la tesorería del Ministerio 
del Interior, de tal manera que el Ministerio no asume responsabilidad alguna por la demora que pueda presentarse 
en dichos pagos y por lo tanto, el contratista cumplirá con sus obligaciones y no podrá aducir como justificación para 
su no realización, demora en el pago. 
 
Los pagos se realizarán en la cuenta aportada para el presente contrato, según la certificación Bancaria o en la 
que el contratista informe al supervisor del contrato. 
 
4.4. SUPERVISOR 
 

La vigilancia y control del cumplimiento de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA serán 
ejercidas por la directora para la Democracia, la Participación Ciudadana y la Acción Comunal o por 
quien designe la ordenadora del gasto, quienes serán responsables de aprobar los pagos, los informes 
que presente EL CONTRATISTA, de proyectar el acta de liquidación definitiva del contrato y en general 
cumplir con lo previsto en el manual de Contratación de la Entidad.  
 
El Supervisor tendrá las siguientes obligaciones: 
1. Vigilar, controlar y verificar el cumplimiento del objeto contractual y las obligaciones a cargo del 
Contratista. 
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2. Certificar el cumplimiento del objeto contratado dentro de las condiciones exigidas. 
3. Revisar y aprobar los informes de actividades que deba rendir EL CONTRATISTA. 
4. Autorizar con su firma los pagos que deban efectuarse a EL CONTRATISTA. 
5. Levantar y firmar las actas respectivas. 
6. Informar oportunamente al MINISTERIO, sobre el desarrollo del presente contrato y sobre cualquier 
incumplimiento en que pueda incurrir EL CONTRATISTA. 
7. Informar y solicitar oportunamente a la Subdirección de Gestión Contractual del Ministerio del Interior 
la prórroga al contrato, su adicción, modificación o terminación unilateral, siempre y cuando tales 
hechos estén plenamente justificados. 
8. Impartir las instrucciones y sugerencias por escrito y formular las observaciones que estime 
conveniente sobre el desarrollo del contrato. 
9. Elaborar y suscribir el acta de liquidación del contrato, en el evento en que existan reconocimientos 
a favor de EL CONTRATISTA. 
10. Verificar mensualmente y como requisito para cada pago, que EL CONTRATISTA se encuentre al 
día en el pago de sus aportes al sistema general de seguridad social en pensión, salud y ARL, para lo 
cual se deben anexar las certificaciones expedidas por las entidades a las cuales se les realizan dichos 
aportes o fotocopia de la planilla de pago. 
11. Verificar que el contratista publique los informes derivados del contrato en la plataforma SECOP II. 
12. Las demás actividades necesarias para la correcta ejecución del contrato. 
 
5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE  
 
5.1. Contratación Directa Prestación de Servicios  
 
 

 Perfil requerido Perfil verificado 

Estudios  

Título Profesional y 
Título Postgrado 
Modalidad 
Especialización 

ABOGADA, CON ESPECIALIZACION EN DERECHO 
ADMINISTRATIVO 

Experiencia 
19 meses de 
experiencia profesional 
relacionada 

62 meses 18 días 

Equivalencia 

Título profesional y 
cuarenta y tres (43) 
meses de experiencia 
profesional relacionada 

Empresa 
Fecha 
Inicio 

Fecha 
Terminación 

Tiempo 

Personería 
Distrital de 

Barranquilla 

18-04-2016 06-07-2021 62 meses 18 
días 

TOTAL 62 meses 18 días 

 
5.2. Otros Mecanismos de Selección: No aplica. 
 
 
6. ANÁLISIS DE RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 4° de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 
1082 de 2015 y de acuerdo con el “Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de 
Contratación", de Colombia Compra Eficiente, el cual se encuentra disponible en la página: 
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http:/colombiacompra.gov.co/es/manuales, el riesgo descrito en la Tabla 2 - Probabilidad del Riesgo-, se 
categoriza y valora de la siguiente manera: 
 
Ver matriz anexa 
 
La manera de mitigar los riesgos descritos es a través de los controles que se implementan, tales como el 
establecimiento de plazos perentorios para el perfeccionamiento y ejecución del contrato, seguimiento y 
verificación del cumplimiento de las obligaciones pactadas, revisión de los documentos relacionados con los 
informes o productos y aplicación de las disposiciones legales y ajuste de los procesos internos de la entidad, de 
ser necesario. 
 
7. GARANTÍAS 
 

De acuerdo con lo dispuesto en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y el Decreto compilatorio 1082 de 
2015, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones surgidas a favor del MINISTERIO DEL 
INTERIOR, con ocasión de la ejecución del presente contrato y de su liquidación a través de cualquiera 
de los mecanismos de cobertura del riesgo señalados en la Subsección 1 “GENERALIDADES” de la 
Sección 3 “GARANTÍAS” del Capítulo 1 “SISTEMAS DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN” y Título 1 
“CONTRATACIÓN ESTATAL” de la Parte 2 “REGLAMENTACIONES” del Libro 2 “RÉGIMEN 
REGLAMENTARIO DEL SECTOR ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN NACIONAL” del Decreto 
1082 de 2015, en aras de salvaguardar el interés público ante un eventual incumplimiento, se requerirá 
la constitución de garantías respecto de los amparos de cumplimiento y calidad del servicio, según lo 
siguiente: 
 

GARANTÍAS EXIGIBLES AL CONTRATISTA 

AMPAROS EXIGIBLES CUANTÍA VIGENCIA 

Cumplimiento 
10% del valor estimado del 

contrato 

Vigencia igual al término de ejecución del contrato 
y  seis (6) meses más, contados a partir del 

cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. 

Calidad del 
servicio 

10% del valor estimado del 
contrato 

Vigencia igual al término de ejecución del contrato 
y  seis (6) meses más, contados a partir del 

cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. 

 
8. INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN RESPECTIVA ESTA COBIJADA POR UN ACUERDO 

INTERNACIONAL O UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO VIGENTE PARA EL ESTADO COLOMBIANO. 
 
El análisis para determinar si un proceso de contratación esta cobijado por un acuerdo internacional o un tratado 
de libre comercio, no aplica para los procesos cuya modalidad de selección sea contratación directa o mínima 
cuantía, lo anterior, de conformidad con el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de 
Contratación, de la Agencia Nacional de Contratación Pública — Colombia Compra Eficiente, que establece: "(...) 
Las Entidades Estatales que adelantan sus Procesos de Contratación con las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 
no deben hacer este análisis en las modalidades de selección de contratación directa y de mínima cuantía". 
 
Atentamente, 

 
  


